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'tR16UTARlADEL€STAOO 
OEGUANAJUATO 

C.P. y M.F. Marisol de Lourdes Ruenes Torres, Directora General del Servicio de Administración Tributaria
del Estado de Guanajuato, con fundamento y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 80
párrafo primero de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 19 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 6 fracciones XIII, XVI, XVIII y XLI y 7 fracción 11 de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato; 1 Séptimo Transitorio de la Ley de Bebidas
Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; y 1, 19 fracción I y 20 fracciones XIX y XXI del
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato;2 

CONSIDERANDO 

En seguimiento al cumplimiento de las obligaciones a cargo del Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Guanajuato-en adelante el SATEG- establecidas en la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios -en lo subsecuente la Ley de Bebidas Alcohólicas- y su más reciente reforma3, 
en lo tocante, a la emisión de disposiciones de carácter general que permitan a los titulares de licencias de 
funcionamiento en materia de alcoholes emitidas al amparo de la abrogada Ley de Alcoholes para el Estado 
de Guanajuato, el canje de dichas licencias. 

En esta línea con lo señalado, el pasado 3 de marzo del 2021, el SATEG emitió el Programa de Canje de 
Licencias de Funcionamiento en Materia de Alcoholes4 con el objeto de determinar a los sujetos obligados de 
realizar el trámite de canje, los requisitos y el procedimiento para alcanzar tal fin. 

Por ministerio de ley5, el programa en cita, concluye su vigencia el 30 de septiembre del ejercicio fiscal en 
curso, siendo que, uno de los efectos jurídicos de omitir el cumplimiento de realizar el trámite aludido por 
parte de los sujetos obligados, es que el SATEG podrá clausurar de manera parcial o total según corresponda 
sus establecimientos para el que se emitió la licencia de mérito; ante este escenario, y con el objeto de 
robustecer la certeza y seguridad jurídica de los sujetos obligados de realizar el trámite de canje de licencias 
de funcionamiento en materia de alcoholes emitidas al amparo de la abrogada Ley de Alcoholes para el 
Estado de Guanajuato, resulta importante y conveniente, precisar el los supuestos que quedarán amparados 
y con ello, quedar exceptuados de la clausura de sus establecimientos, hasta en tanto, el SATEG emita o 
resuelva las solicitudes o bien, que no se les otorgue un estatus de cancelada la solicitud del trámite de que 
se trate; esto, siempre que hayan ingresado durante el último día de la vigencia del referido programa de 
canje. 

1 Ley del Servicio de Administración Tributar'1a del Estado de Guanajuato, reformada mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Núm. 261, Segunda Parte, el 30 de diciembre de 2021. 

2 Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, reformado mediante Decreto 120, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Núm. 130, Segunda Parte, el 01 de julio de 2022. 

3 
Ley publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 260, Décima Parte, en fecha 30 de diciembre de 2019 y 
reformada a través del Decreto Número 344, publicado Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 191, Tercera Parte, en 
fecha 24 de septiembre de 2021. 

4 Programa emitido a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 191, Tercera Parte, en fecha 30 de diciembre de 
2021. 

s 
Vigencia determinada en el artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, reformado 
a través del Decreto Número 344, publicado Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 191, Tercera Parte, en fecha 24 de 
septiembre de 2021. 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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Es así, que por las consideraciones expuestas y disposiciones legales previamente invocadas, he tenido a bien 
emitir la Segunda Modificación al Programa de Canje de Licencias de Funcionamiento en Materia de 
Alcoholes, bajo los términos siguientes: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 12, párrafos primero y segundo del Programa de Canje de Licencias 
de Funcionamiento en Materia de Alcoholes, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato número 44, Segunda Parte, del 03 de marzo de 2021, para quedar en los siguientes términos: 

«Trámites al amparo del Programa 
Artículo 12. Todas aquellas solicitudes de trámites de canje que se encuentren registradas en la plataforma 
de alcoholes a través de la Página de internet al 30 de septiembre del 2022, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 8 de este Programa y que no haya culminado dicho trámite, se entenderán hechos al amparo 
del mismo; por ello, estarán exentos de la sanción prevista en el Artículo Séptimo Transitorio de la Ley,
siempre y cuando, se encuentren pendientes de resolución por parte del SA TEG y que del resultado del 
análisis, no se les otorgue un estatus de cancelado. 

Los trámites que se encuentren en términos del párrafo que antecede, deberán ser resueltos en un plazo no 
mayor a tres meses a la conclusión de la vigencia del Programa. 

Se entenderá que ... » 

TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente modificación al Programa de Canje de Licencias de Funcionamiento en Materia 
de Alcoholes, entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Dada en la ciudad de Silao de la Victoria, Guanajuato, a los 28 días del mes de septiembre del año 2022 dos 
mil veintidós. 

ú ��� 
/4 'X, C.P. y M.F. M · e Lourdes Ruenes Torres 

rectora General del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato 


